
Abt. 2.* Todos lüs cfpaííolcs pue­
den imprimir y  publicar libremenic sos 
ideas sin previa censura y  con sujeción 
á las leyes.

I.a calificación de los delitos de im- 
prenla corresponde esclnsivamcnte á los 
jurados.

A bt . 7.* No puede ser detenido, ni 
preso, ni separado de su domicilio nin­
gún español, ni allanafla su casa sino cu 
los- casos y  en la forma que las leyes 
prescriban.
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Abt. 9 .' Ningún español puede ser 
procesado ni sentenciado sino por el 
Juez ó tribunal competente, en virtud de 
leyes anteriores al delito y en la forma 
que estas prescriban.

Abt. 12. La potestad de hacer las 
leves reside en las cortes con el rey.

EL CLAMOR PCBLICO,
P E R I Ó D I C O  p o l í t i c o , L I T E R A R I O  É  I N D U S T R I A L .
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PINTOS DF. SLSCB!CIO\.
, la K^'laccion calle de Jardines , nüm. 3 2 , cuarto principal; y 

cn las bbrenas de Cue.sla, calle Mayor, de.Mivar, calle del Principe, 
) de (.astdlo-tírun. calle de flarrelas.

ESI'F PFRIODiro 
SAI.E TODAS I.AS U.VVAVAS 

M5 0̂S LOS LUNES.

PHi'ililOS. lin Miilriil, un mes IC rs. En las provincias 20. En 
ritraniar v  el cstrangero 2V.

-\NT.setos. Cuatro cuartos linca , \ Jos para los suscrilores. 
CiiMiMCADOS. Cuatro reales linea , y dus para los snscritores.

lia r le s  i8  «le JTniiio «le 1844. ffI<lIeÍou <ic .lladrhl.
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I'.l 18 «le junio , iliu im-ino- 
nible para lti.s aniiuiles do la libertad, 
(Ha quü liubióramos celobrado con el 
mayor oiilusiasmo oti otraocj.sioi), solo 
(fospierla boy.soiitiiiiiento.sde(lolor pni- 
finido y do iiuligiiat'ioti roroiiciTilrada.

.-VI cabo de lr(‘inta años do rcvolii- 
oion. dospiios do tan co.slusos sacrifi­
cios, Iraií lina liiclia tan porliada p.ira 
unir con vínculo indi.'oliibio los derc- 
f hos ilei pueblo con las i)roro;:at!vas de 
la corona, parecía que la nación deliia 
liallur el ilescanso de sus larpas rcvuel- 
bis. c! alivio de. sus inforliinirts y el 
término diclinso de su.s esperanzas en 
la C.'oiiNtitiicioii «le 1839, en 
esa obra refiada con su llanto, anutsa- 
dacon su sangro, y obtenida con sus 
lieróicns esfuerzos.

¡Quién creyera que ese símbolo de 
alianza y de regeneración política lüese 
incesautenienlo combatido apenas apa­
reció en el orizoute de España, ctmio 
astro lie paz, do concordia y de lilser- 
tad; ¡ Quien creyera que lioiiilmes des­
leales que iiipócrilamente lingieron aca­
tar ia Constitución, falsearan sus legüi- 
mas eonsecueneia.s. profanaran su san­
tuario, y se sirviesen de ella como de 
una manzana funesta para introducirla 
discordia entre el pueblo y el truno!
, Qfuiéu no se lisougeaba que con .«u re­
ligiosa observancia tendrían término las 
insurrecciones populares y las lirauicts 
del poder! ¿Poiüa. porvenluraimagi­
narse el pueblo español que la leineri- 
ilad de ciertos liombres, que ni apren­
den. ni olvidan, ni perdonan, rayase 
basta el punto de clavar el código de 
nuestros derechos con la espada de uita 
dictadura opresora, y do hollarle 'Con 
planta atrevida para saciar su ambición 
y su venganza?

 ̂ Nada es mas cierto , sin embargo;
^ destle 1837 datan las maquinaciones 

de propios y estraños enemigos contra 
la Constitución: desde 4837 empezó la 
guerra liberticida, que una.s veces ¡«r- 

. da y otras abiertamente han hecbo sin 
descanso ios adversarios de las refi tr-

^  ®

ma.s. l\ira consugnir >u iiitenlo, aai- 
(liernn primero á intrigas bastarthis. 
solicitaron d-- roiiiilas el auxilio de ])o- 
limcias cslnu'.as, adularon truidoramen- 
le al gi'l'e del oslado, luisciirmi laalian- 
z k do !o.s partidaiii'N dol (ll'•:pulisml) 
JooiTiilicu y civil . V por falla de valrr 
socavaron entre liiiioblas los cimioutos 
-!ol aloazar, que no se atrevían ú oTi:- 
batir do Irenle, á cara dcscubiei ti. y 
en medio del día como eneinijr- iVan- 
c09 y e.sforzados.

í/i España recordará los proyectos 
de leyes orgánicas, esa red ominosa 
con que pretendía envolverse á la na­
ción , y hacer mentidos ó ilusorios los 
kitToclios consagrados en la ley funda- 
inentikl, convirliéiidola on un vano s- 
luulacro. en una stindira ciigañnsa, 
en una impostura insullauto. Pura alu­
cinar á los incautos. para amedrentar 
á los tibios, para imponer ú los bora- 
bresdefé dudosa, estos proteos polí­
ticos. cainbiamio de nombre con la mis­
ma facilidad que de opiniones y prin­
cipios. tomaban ülleroativamente lo.s 
pomposos titulo» de moderados, con­
servadores. monárquicc-s. parlanuTila- 
rios. V bajo cada una de estas d:'iio- 
minacioues asentaban tiros alevosos á 
la Constitución.

La rcvolui ton de 18i0 pii.so termi­
no á estas intrigas. Entonces arrojaron 
la máscara, y los hombres del orden, 
de la legalidad, déla sv p re in a  in te li-  
g e i ic ia , los hombres (jue tan esplícita- 
menle habían condenado los alzamien­
tos populares, los hombres que boy 
sostieiién que es preferible la tirauia 
del poder á la resistencia def pueblo á 
mano armada, apelaron á los motines, 
sedujeron la tropa, y relajaron los lazo.s 
(lo la disciplina social. 1-os moderados 
fueron ardientes demagogos en las 
juntas revolucionarias, los conservado­
res enemigos del poder legitimo y reac­
cionarios inexorables; los monárquicos 
comprometieron el trono, abusaron del 
nombre de la Reina, y convirtieron al
gefe del estado en instrumento de par------

c  j -

:ido; los parlamentarios nionusprccia- 
lon la represenldcioii uacional, recha­
zaron el concurso de las cortes , usur­
paron la potestad l“gi.-.|,itiv.a , scistilii- 
vendo á la dl'cu>¡»n, los acuerdos do 
lo; eamp emooL-s. .

I.".- q i ' s.- \,;;’i,'j.!oriuban de go- I)(Tiu.r j a- 1..' i., lüe.s d<* li pcrstia- 
óon, \ Jo la ley, tan pronto como 
-se vieron dueños de la fuerza , la em- 
jílearon pitra perseguir con enearaiza- 
iiiieiito ú sus a-lv“r̂ .trios piuilicus, para 
fusilar sin turmacitui lie colisa , para 
cuDverlir el lerriloiio español en im 
va»to ceincTitcrio, y para destruir de 
hecho e! edilicio ooiisUlucional, Icvau- 
laiulo sobre sus ruinas la odiosa forta­
leza de uiiadidailura sin nombre.

¿Qué lia ijuedado de la C o u s-  
ii t l tc 'io i i  «t«‘ 1 8 3 9 ?  Decidlo, si 
os atrevéis. La Constitución establece 
poderes públicos, marca sus funciones, 
y delenuiiia sus limites, y hoy no hay 
mas poder que la voluntad y el capri­
cho de unos gobernantes, en cuya ma­
no existe reconceiitrail.tá favor de una 
usurpación imunlíta tndi la autoridad 
social. La CnnstHncion coalla á los tri- 
l)unaiesl.i iitiministracion de justicia, y 
liDv la seguriiiad individual y la liber­
tad civil de liis ciudadanos se bailan á 
merced de lu.s agentes del gobierno, 
que prenden, que de.slierran. que ator­
mentan . que imponen, en lin, penas 
gravísimas con vilipendio de lauiagi.s- 
Iraliira . y escarnio de la jurisdieeioii 
ordinaria. 1.a Constitución determina 
que la potestad tie hacer las leyes re­
side en las córte.s con el rey, v hoy los 
españoles se ven forz idtis á guardar y 
eiimplif comosi fueran leyes, los decre­
tos atentatorios de av imldiiiiento.i v de 
li])(.."lad de impronta. fraguados pol­
la miuUlerial. I.a Cons­
titución quiero, (¡u,. p.ira el gobierno 
interior de h's puellos haya munt- 
citialidaóes nombradas por los veci­
nos á (,mienes la ley concede este 
derecho , y boy lo son con ai-reglo 
¿ un decreto, que priva de! sufra­

gio electoral á una multitud de espa­
ñoles que se bailaban en posesión legí­
tima de ejercerle, para favorecer las 
niira.s é intereses de on partido ostra- 
lega!. La Conslilucioii garantiza la li­
bro emisión de las ideas sin previa cen- 
•eur.i, y con sujeción á las leyes, y hoy
lu ofilú oujLktiA !Í un
que deja al gobierno espedito el cami­
no para atropellar á los escritores ín. 
dependionles, y hacer ilusoria la líber, 
lad de escribir. Según la Constitución, 
no puede imponerse ni cobrarse ningu­
na contribución ni arbitrio, que no es­
té autorizado por la ley de presupues­
tos ú otra especial, y corresponde ade­
mas á las cortes fijar la fuena perma­
nente do mar y tierra: boy sin embar­
go so cobran las contribuciones no vo­
tadas, con la punta de las bayonetas, 
hoy se loman caudales sobre el crédito 
de la nación, boy se recarga el presu­
puesto con la enorme siimademilmillo- 
nes, hoy se decretanquintasdecincuen- 
ta mil hombres y se dispone de real ór- 
den del sudor y de lasangredel pueblo.

A vista de tan lamentable espectá­
culo , ol corazón lleno de enojo y de 
amargura se resiste á toda manifesta­
ción tic alegría. Si la Constitución no 
existe ¿cómo se liabia de solemnizar su 
aniversario? El pueblo de Madrid , ese 
pueblo liberal por escelencia. ese pue­
blo, que en el entierro del virtuoso Ar­
guelles invocaba con entusiasmo palrió- 
líco la C'ouistitiieiou «le 1839, 
de que fue uno de los principales auto­
res , comprendió el domingo úUimo 
que fuera una befa y un escarnio ia ce- 
lebraciou de su aniversario dispuesta 
por un alcalde de real orden.

No eran salvas ni luminarias las 
que aquel (lia correspondían. Lulo de- 
bian vestir todos los buenos españoles, 
porque ia Constitución está muerta. 
Reservemos las demostraciones de en­
tusiasmo para el día de su gloriosa re­
surrección, estrechando entretantomas 
y mas los vínculos de fraternidad y 
concordia de la gran familia liberal.

Ayuntamiento de Madrid



PARTE OnClAl DE lA BACETA.
MINISTERIO M ^ R A C U  Y JUSTICL\. 

Presidencia del conscv detnioislros.=Escc-
lenU sim oSr.: La reina noesira señora ;Q. O. ü .)
coiitioila sin novedad en sa importante salud, 
de cuyo beneficio disfrutan ¡gualmenle sus au­
gustas madre y  hermana.

Lo digoá V. E . de real órdm para su 
tieia y  efectos consiguientes. Dios guarde a V . E. 
muchos años. Barcelona 12 de jumo de 181*. 
c=Ramon Maria Narvaez.=Seüür ministro de 
Gracia y Justicia.

Presidencia del consejo de ministros.=Esce- 
leMUímo Sr.: La reiua nuestra señora (Q. D. G.) 
continua sin novedad en su importante salud, 
de cuyo beneficio disfrutan igualmente sus au­
gustas madre y  hermana.

Lo digo á V . E. de real órden para su noti­
cia y  efectos consiguientes. Dios guarde á \ . E. 
ranenos años. Barcelona 13 de junio de 1811.=; 
Ramón Maria Narvaez.— Sr. mmistro de Gracia 
y  Jnsticia.

Exemo. S r.: La subsistencia del mito reli­
gioso y  de los ministros que i  él se consagran 
ha sido mirada «a todos tiempos como una ele 
las atenciones püWicas mas dignas de preferen­
cia y que las naciones civilizadas han proenra- 
d j  llenar de una manera honesta v  decorosa. 
Por muchos siglos la España ha llevado mas 
allá que otros pueblos la observancia de este 
principio, y  al cambiar su forma de gobierno 
cu la época presente, dejó consignada en su 
código fundamental la obligación contraída por 
la nación de contribnir al sostenimiento del callo 
católico. El clero sin embargo, formando una 
parle muy principal de la monarquía, ha senti­
do ¡i sn vez las vicisitudes y  sacudidas que el 
todo déla monarquía ha esperimentado, y abo­
lidos ó Irasfoniiados los bienes y productos con 
que antes contaba, su subústencía ha venido 
lasi i  cifrarse sobre los rendimientos del era­
rio. Si hubiera por tanto sido conveniente en 
tiempos mas remotos conocer el cumulo Je gas­
tos i,ne exígela couservacion del culto y sus 
sacerdotes, en el día hay una necesidad de fijar- 
lu« para que se procure reclamar de las corles 
las cantidades con que se hade hacer frente á 
ton Mgrailas obligaciones.

' Desde luego la aglomeración de datos para 
e.'endcr un presupuesto de esta naturaleza no 
es un plan que se ensaya por primera vez, por 
cum io se han hecho ya al intento costosos sacri- 
ílciOs personales y pecuniarios; pero también 
es cierno que ninguno de los proyectos anlerio- 
rC’  puedo servir de guia al gobierno actual, ó 
porque los acontecimientos políticos han altera­
do las bases de que entonces se partió ó por-
<1110 los nmwttWS oo li/in foripul«'h';'pn <lr.mj-
ínula premura y voquoilad. l nn riipida ojeada 
de los trabajos existeni-os sobre el particular jt >- 
ne de raanillcslo su insuiícipncia y cuán indis­
pensable es dar unidad á ios jnatcriales adquiri­
o s »  V formar cálculos nuevosj,para evitar en la 
^dm ioislfacioa los conflictos que ahora la abru- 
ihan y eumproiaeten. En una memoria presen- 
i id a  á las corles un 30 de m a jo  de 1837 so 
rcuiilú lii canlidád Je lo 3  millones com o &uíi- 
c icn le pera atender á la delación riel eullo y 
t i i 'i o ,  y  erfolrade 12 de febrero de 1838 se 
])i/o  subir OI presupuesto á la suma de 380 mi- 
ílon cs. La k y  provisional de 21 de julio del 
iniMco año (le 838 se limitó á fijar bajo e(|uí- 
Ijiivas bases las asígeaeioaes del personal, y  es- 
titlk cíó  ciertas recias generales para determi- 
Hi.r los gastos del culto, quedando encargada 
en aplicación álos intendentes de las prorincias 
V a las juntas diocesanas con la iumediaU ins- 
pe: cíon de la superior de esta corte ; pero sien­
d o  desconocido el producto que podrían dar los 
acerbos decimales, y  las rentas de los bienes 
del clero con que se contaba todaria para cu­
brir las asignaciones y  gastos, y siendo también 
poco  conocido el presupuesto de estas mismas 
Dbligacioncs al tiempo de formarse la le v , se 
adoptó especialmento con respecto al clero par­
roquia! el tóriniao medio ,  y  la escala de míni­
m o Y máximo que aparece en su capitulo i . " ,  
d:'ndo Ocasión á infinidad de dadas y  reclama­
ciones mas ó menos fundadas, que aun no se 
han podido acallar.

Tomendo por pauta la ley de 21 de julio, 
el minislerin de Hacienda ideó en 1839 para 
la eulirogaeion (kl diezmo y  primicia un repar­
to de 2l'2.80ü,833 rs. que sometió on 13 de 
f- liemlire á la aprobación nacional; v por ullL- 
iTo en 13 de jamo de IB il  la contadnria gene­
ró  delajania superior de dotación fijó el pre- 
srpueslo del culto y  clero en 180.886,017 rs. 
Depurado este cálculo sobre la base del mlni- 
n;o uoedó reducido S 159.802,5i-7 rs ., y á pe- 
S.T de qne el gobierno lo rebajó en su pro- 
yi etn 138.932,017 rs., tan solo se votó defiui- 
tiiamentiri comoexiaiblcla cantidad de73V60'il2 
rs.. partic.nd'* electo de supuestos, cuya ine- 
x.fiilnd ha venido á demostrar la experiencia.

No tardó eifhacersesentírque las suma» pre- 
fi'edas por la léy de IV de .agosto de 18V1 para 
atrnder á lés gastos del cnlto y clero guardaban 
r< ca armonía con sus aisposiciones, relativas al 
aliono de las cuotas, y esirechado el gobierno 
pi e.»cindió hastaóíeito punto Jel contesto literal 
di 1 ?rt. 4.*, f  espidió la circular de 20 de abril 
I e 1842. Por ella se mandaba que á tiingun ]iár- 
ic co  ?e abonase mas cantidad que la de 3300 rs, 
y  á Irs tenientes, coadjutores y beneficiados la 
de 2200. y  aun este máximum no comprendió 
á los que habían percibido menos en el quin­
quenio designado por el mismo art. 4.” Tal re- 
»  lucioD produjo nn clamor que se dejó oir en 
la prensa de todos ios colores, y penetrando has­

ta el Senado, obligó al gobierno á comunicar en 
9  de junio una nueva órden para suspender los 
efectos de la de 20 de abril; pero como por mas 
justós que las reclamaciones {lareciesen era im­
posible satisfacerlas con los recursos acortlados, 
hubo que ceder a las observaciones de los gefes 
principales de la Hacienda y dar fuerza á lo  man­
dado con anterioridad. Désile entonces queda­
ron bajo un nivel los hombres <iuo habían enca­
necido adoiinislando el pasto espiritual á sus fe­
ligreses con los que pisaltan el umbral de k  car­
rera , V S9 posaron en una misma balanza las nc- 
ccsidailes de la vida del párroco c¡ue habita en 
una aldea y  del que sirve ca una populosa 
capital.

Gran parte de estos conflictos procede de no 
haberse hecho conocer en detalle y con irrecu­
sables demostraciones el importe de los haberes 
personales del clero, y de los gastos qne el cui­
tó origina según su estado actual; y tiempo es 
va de que se ponga coto á los cálculos hipotéti­
cos V vagos. Penetrado de la necesidad de que 
asi s'e realice la he puesto á la consideración de la 
reina, indicando asimismo el cúmulo de datos reu­
nidos en esa junta superior, y los conocimieutos 
especiales qu8 \ . E. y los vocales que la compo­
nen han debido adquirir con su larga y constante 
meditación sobra la materia , y en su conse- 
cnencia ha tenido á bien mandar S. -M. que la 
juma se encargue de tan importante trabajo, que 
deberá llevar a cabo sin levantar mano y  á la 
mayor brevedad-posible , observándose para ello 
las disposiciones qne á continuación se espresan, 
y  haciéndose las oportunas comunicaciones á las 
secretarias del Despacho de Hacienda y Gober­
nación, á fin de que las diputaciones proviucia- 
les, la dirección del tesoro y  las demás ofici­
nas faciliteu los antecedentes que se estimase 
conveniente reclamar.

1. ” Los M. Rdos. arzobispos y  gobernadores 
eclesiásticos de las diócesis; sede vacante, for­
marán y remitirán á esa junta superior las rela­
ciones de los haberes personales correspondien­
tes á los individuos que componen el clero cate­
dral , colejial, abacial y  prioral de sus respecti­
vas diócesis ó de los territorios enclavados en las 
mismas, bien sean i>eri nuí/ius, bien pertene­
cientes á las cuatro órdenes militares , lom.indo 
por pauta las últimas DÓmÍDas aprol;adas eu 
esta secretaría de mi cargo, y  ciñéndose á las 
declaraciones hechas hasta el dia ó que se hicie­
ren eñ lo sucesivo, y  especificando el pueblo y 
la provincia civil en que están situadas las cate­
drales, colegialas, abadías y  prioratos.

2 . ° lleniitirán también relaciones exactas de 
las asignaciones de los párrocos , según su res- 
rectiva categoría, y  de las correspondientes ú 
los ecónomos , coadjutores v beneficiados con 
sujeción á lo dispuesto en cf articnlo 36 v  si­
guientes de la ley de 21 de julio de 1838, sin 
qne tales dotaciones puedan esconder del nú\i- 
nio establecido para cada clase en la misma ley. 
Estas relaciones se ajustarán al modelo señalado 
con el num. l . “

3 . " Iguahiienle remitir.ín relaciones separ.-»- 
eJo-. tjui; ooiii|iieinl.iu los gastos interiores ile las 
catedrales, colegiala». abadías y priorat..» , los 
de la administración diocesana, tribunales ecle- 
siá.slicos y  reparación de los palacios episcopa­
les. sujetando sus resultados á las eaolidadc» 
consignadas para dichos objetos, por esta secre­
taria del despacho, ó en su defecto por las res- 
{lectivas juntas diocesanas.

4. * Las de los ga»tus interiores del culto 
parroquial, espresando la graduación queschu- 
Iiicse hedió para cada iglesia de acuerdo con 
los curas párrocos y ayuntamientos, y aproba­
do por la diputación provincial; ilistiiiguiendo 
la parte <|uc ias f.ibricas hubiesen pcrcihiilo por 
derechos funerales, los de entok y pío de altar 
y  ofrendas, y la cantidad liquida que resulte 
haberse rcparliilo por los ayuntamientos para 
este objeto, confortue al modelo número 2."

5 . ° Ed estas relaciones no se comprenderán 
los gastos de dotación ó conservación de los se­
minarios conciliares, salvo en el caso de que 
sus presupuestos hubiesen merecido la aproba­
ción de S. .M.

6. '  A medida que se vayan reuniendo eu la 
junta todos estos dalos, procederá ó confrontar­
los con los que en la misma exislcn, y á formar 
el presupuesto de gastos del culto y de sos lui- 
nislros correspondiente á cada provincia civil, 
teniendo cuidado de observar la proporción en 
que se hallan tales gastos con el repartimiento he­
cho en YÍrtnd de la ley de 14 de agosto de 1841,

Ldq seguida forinara et presupuesto general que 
de cubrirse con los reenrsos que las corles 

volaren.
7.® Por último, la junta, advertida ya por la 

esperiencia de las dilknitades que se hay-in to­
cado hasta ahora en los métodos ensavados para 
llenar tan importante objeto, hará, »'l elevar el 
presupuesto general, las observaciones que gra­
dúe conducentes, á fin de que utilizándolas el go­
bierno coadyuve por lodos los medios que están 
en el círculo de sos facultades á nmotener el 
prestigio del culto, y mejorar la suerte de los 
ministros del santuario.

De real orden lo digo á V. E. para su cum­
plimiento. Dios gnarde á V. E . uincbos años. 
Madrid 12 de junio de 1844.=Mavans.=Señür 
presidente de la Junta superior efe dotación de 
culto y clero.

D. Eugenio Lara, empleo de capitán de in­
fantería.

D. Vicente 4illaluenga, empleo dedemenle
y  grado de capitán de infanteria.

I). Beaiguo Calvo. empleo de oficial cuarto 
de administración militar.

I). José llamón Picaza, empleo de teniente 
y  grado de capitán de infantería.

D. Manuel |Roblcdo, empleo de subteniente 
de infanteria.

D. Antonio Traba, empleo de teniente dein- 
fanlcrui.

D. .Mariano Paredes, empleo de teniente de 
infantería.

D. Ignacio Uranga, empleo decapitan de 
caballería.

D. José de V ida, empleo de teniente de in­
fantería.

D. Domingo Echevarría, empico detenien-^ 
te de infanUria.

D. Francisco Segura, empleo de capitán de 
caballería y grado de teniente coronel.

D. Manuel Díaz, empleo de capitán de infan­
teria.

D. José María Reeoado, empleo de capitón 
de infanteria, y  grado de tenieatc coronuJ.

D. Gervasio Sagarminaga, empleo de alfé­
rez de caballería.

D. Juan T.desfiiro Guiara, teniente retirado, 
revaliilacion del retiro de 130 rs. al mns.

D. Luis de Legorburu, empleo decapitan 
de infanteria.

D. Juan Raposo, empko de capitán de in- 
fonteria.

D. FranciscoOñalibia, empleo de capitán y 
grado de tenicoU coronel de infanteria.

D. Gabriel Mai Un, empleo de eapítan de in- 
fanleria.

D. Francisco Lozano, empleo de subtenien­
te de infanteria.

D. Francisco Ruiz Caslrovícjo, emtilea de 
capitán, grado de teniente coronel de caoalleria 
y cruz de San Fernando de primera clase.

D. Ensebio Francisco, empleo desublenien- 
le (lo infantería.

D. Joaquín de R ea, empleo de teniente de 
infantería.

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y
GOBERttaCIO!* DB t'LTBa»SB.

El gobierno de Hamburgo, según comunica­
ción hecha al ministerio de Estado por el cónsul 
de S. M. en aquel país, ha decretado lo si- 
gnienle;

.Vrticulos adicionales á la ordenanza de letras 
de cambio de 1 71 l.= C om j se han suscitado 
dudas snhre si las letras no aceptadas han de go­
zar también de loa días de respeto que se con­
ceden en cd articulo 16 de la ordenanza de letras 
de Cdiiihio de 1711 , y como c»la ordenanza no 
conlii'ne ninguna estipulación sobro el tiempo 
que lia do durar la responsabilidad de una acep- 
lüoiou por intervención, se ordena lo si- 
guíeote:

.\rt. l .°  Los dias de respeto concedidos en 
el articulo IC de la ordenanza de letras de cam­
bio del año 1711, valen lamhien para las letras 
no aceptadas.

2 . ® Si una aceptación qne ha tenido lugar 
por intervención no se presenta al aceptante que 
intervino á lo mas lardar en el ultimo dia de 
respeto para que pague su importe, queda el 
tai libre de toda responsabilidad por su inter­
vención.

3. ® Las aceptaciones por intervención con la 
cláusula «vale hasta el veociraienlo ó dia del 
vencimiento-) ó con otra cláusula que esprese el 
mismo sentido, se mirarán corno puras acepta­
ciones por intervención, y por lo tanto se aplican 
á las mismas los dias de gracia que se les conce­
den en el .nrticulo í.®

De real órden lo traslado á V. S. para su 
conocimiento y  el de esa junta de comercio. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid lo  
de junio de 1844.=.Lrmero.=:Sei5or gofe po­
lítico de....

desembarcada, inclusas las compsñias d« invá­
lidos, pan y  utensilios.

3.® Hospiulldades generales.

De pago preferente.
1. ® Gastos de recaudación y  giro de laú­

dales.
2. ® Socorro de presos, sobr.i» -le presidia­

r io s  y alimento de los colegiales de San Telaio
(le Seviliav Málaga.

3. ® Prest de guardias marinas \ medios 
sueldos á los gefe* y oficiales de la lr»'p.i.

4. ® Asignaciones de escritorio con la mitad 
de los sobresueldos de los secretarios de las co­
mandancias generales de los de[jartamei(tós, pa­
gadores y cajeros.

3.® Pagas de funeral y  marcha en comisma 
del servicio, dietas á la marinería liccuciada, y 
alguna otra atención imprevista y uraeute.

6 . ” Diarias de los arsenales oblata de sus 
parroquias con la ayuda de la Carraca y suel­
dos de los rondines.

7. ® Medios sueldos á los escribientes de to­
das las dependencias, porteros y  mozos, con 
inedias gratificaciones á ios vigías.

8 . ® Sueldos y jornalM é Ib maestranza per- 
maneate.

De pago no tan t: îg*nle.

t.» SueUfcs de los oficiales de mar y  mari- 
Di-rtedclos «séllales, oeluycndo la imitad de 
k  de los buques armados qne no recibieron men­
sualmente.

2. ® Las asignaciones establecida* en tierra 
por los individuos embarcados.

3. ® Sueldos de todos los ciernas individuos 
del cuerpo genera! de la armada y  del minis­
terio , con los medios sueldo,» que dej.iron de 
percibir á bordo los embarcados y k  oficiali­
dad de la tropa, y  ademas los medios sueldos 
(le las asignaciones de secretarios, pagadores 
etc., con mas los de lodos aquellos que solo tie­
nen percibido medio sueldo.

4. ® Sueldos de capellanes, cirujnnos y ju i- 
gados.

o.® Pago de alquileres y cargas de justi­
cia ; pero esta atención se suspenderá por aho­
ra hasta que la dirección general ile la armada, 
con presencia de las noticias que espresa haber 
pedido acerca del particular, proponga lo que 
conceptúe justo.

iVotn. Las dotaciones de los buques destina­
dos á Ultramar deben recibir la totalidad de sitó 
haberes. pues que en el artículo 1 de las oblL- 
sacionesde indispensahla y puntual pago sialo se 
habla de los buques .armados para comisiones 
en k  Península.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

La Reina (Q. D, G .) por su real resolución 
de o d»! presentftmes se ha dignado revalidar ú 
los iodividuos de! convenio de Vergara los em­
pleos siguientes:

D. Tomas López; empleo de capitán de in­
fantería.

D. Manuel Legarria, empleo de subteniente 
y  grado de tómente de uMeaterk.

Excrao. Sr.: He dado cuenta á S. M. de la 
clasificación de las obligaciones del presupuesto 
de esta ministerio, hecha por la junta de asis- 
Icuoia de esa dirección general, que me ha di- 
rijido V . E. con oficio de 7 del actual, número 
1273, manifestándome que se halla conforme 
con ella; y S. .M. se ha servido aprobarla con sc^ 
lo las variacioues de que las asignaciones de em­
barco y medios sueldos de los embarcados ocu­
pen el primer logar entre las obligaciones de ia- 
dispens-able y  puntual pago ; de que los gastos 
de recaudación y giro de caudales se.au k  pri­
mera de las preferentes, y  de cjue los pagos á 
que so refiere k  nota deben entenderse respec­
to de las dotaciones de ios buques destinados á 
Ultramar; en cuya virtud queaa la referida cla­
sificación en los términos (¡ue espresa la <̂ ue 
acompaño adjunta.

Lo qne comunico á V. E .d e  real órden co­
mo resultada de dicho oficio y para sn circula­
ción. Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 
13 de junio de 1844.=A rm ero.=SeSor direc- 
lor general de la armada.

Clasificación de las obligaciones del presupues­
to do Marina, Comercio y  Gobernación de 
Ultramar según la consideración, objeto y pe­
rentoriedad de ellas, ínterin que los ingresas 
del erario no permitan satislacerlas todas á 
la vez por completo.

D« indisptasabU y puntiutl pago.

1.° Asignaciones de embarco y  medios suel­
dos á los embarcados de todas clases.

S.® West y dejjtató bahoce». k  tropa viva

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA
PEMNSn.A.

XegnriaHo nám. 11.

El consejo de instrucción pública ha decla­
rado útiles píira k  enseñ.inza las dos obras inti­
tuladas Diseusros ecunúmicos y Caledsmo de eco­
nomía política de J. R. Say. escrita la primera 
y traducida la segunda por don José de Sotó y 
Barona.

Madrid 13 de junio de IS 4*.^E I subscre- 
tario, Juan Felipe Martínez.

Negociada núm. 2.
Eu oficio de 11 del actual dice á este minis­

terio el gefo político de Orense que al comisario 
(le protección y seguridad pública de Celanova, 
noticioso por avisos confidenciales de que en el 
pueblo de Mílmauda debían pernoctar cuatro fu- 
ragidos,_se dirigió al comandante militar para 
que se sirviese auxiliar á sus agentes con k  ma­
yor fuerza posible para intentar la prisión de los 
malhechores: que en su oonsecuencíd el mismo 
comandante eu persona , acompañado fiel agoa- 
tc don Juan Palacios y  don Manuel Gomoz con 
40 hombres y tres oficiales, cavemn sobre di­
cho pueblo. donde lograron la 'captura de don 
Juaa Lamas y  don José María Mosqu 'ra , pres­
bítero [procedentes de la facción de (iuiliade), 
de Catalina Rodriguez, mancpb.t del ladrón Bu- 
gallo, Rosa Rodriguez, que lo era le Laiqas, y 
en cuya casa se bailaban aquellos oaiiUos, y 
otros varios sugetos auxiliadores de estos cri­
minales.

El celador encomia k  actividad del coinan- 
danle don Manuel Venancio Lorenzo , (apilan 
retirado ; al agente Palacios y  al vecino honrado 
don Manuel Gómez , que voluntariamente se 
brindó á prestar este servicio, cuva importan­
cia encarece el gofe político por a] tórra* que 
ÍQS|)irabt\tr en el país unos hombres á qníenes 
Uibia heoho célebres, entre varios crimeaes, k  
detención del ex-Senador don Santtagu Saeia 
Martínez en junio de 1842.

S E C C I O N  P O L Í T I C A .
M .4 B K 1 D  l a  B E  J I 'Y I O .

Llamamos la atención de nuestros lecto­
res sobre la siguiente esposicion que ha di­
rigido el apreciable abogado don Mariano 
Luis Prieto al decano del ilustre colegio de 
esta corte, haciéndole ver la injusticia con 
que ha procedido el gobierno al dictar el 
decreto de 12 del actual, estableciendo re­
glas para el régimen de los colegios de abo­
bados.,

Ayuntamiento de Madrid



•Sf- ttecajio del ilusin- rologio de abo- 
pdos de la curle.=El que sustribe , como 
colegial, y con el doble ciirái'ler de indiv i­
duo de la comisión nonibnula en jimia gene­
ral Oslraordinaria de 17 (lo m.\*i (id afín 
úllinio para asegurar la iiias áinjiiiü lilierlad 
e iodept'ndeiicia de la cI.im- en e! pji'rdcio 
fie sus augustas func'oiic>. se rire en el d(i- 
ber lie llamar la ilusfrad.i alencion ile V. S,. 
la (te sus Oíros comp.tñenis de emiiisidii. \ 
lu de la respetable clase ile abogados coD 
ejereii-io en genera!. sol re el reii! ilporelo 
dH l¿. piincipalmeiilp en si.s ¡;iiinit,.s7.“ 
1̂ ' . fl. . 1 0  . Id y nuiy seii,il.i(l,.tiieíi(e so­bre la esleiision del |(¡ . |„.y ],p
en el A'eo rfe/ Con^^rcio. Kl buen ('rilerio de 

Iiallara uua novedad miu iioiable en 
la mleueneion tan directa, eonm imieeesaria 
en mi pobre juicio, que esos seis arliculos 
<lan itl miiualeria fiscal en nue.stras juntas, 
sesiones, deliborariones, v en cuanto ronm 
b'lin'.os pensemos y bagamos. V si á la pe- 

fiezde mi concepción no lia podido ocul- 
jarse la trascendencia de esa novedad, en 
bi libertad é indcpeniloncia de[ ejercicio de 
iiueslra profesión , con.sidenimloia una de- 
rugacioii implidla de la mas bella alribu- 
oon de la junta de goln'enio, tal o.s In décima 
del articulo lo de los estatutos de ninvu del 
¿8; a la notoria penetración de V S de­
ben ocurrir razones poderosas para calificar 
a tan eslrafia novedad de una invasión im­
premeditada 011 miestros derecbos , ejuo su- 
peditaria y amilana ese mismo lustre, ese 
mismo decoro , y e.sa misma consideración 
que inToca su preámbulo en bien de la da­
se, porque estas circunstancias linyen de 
donde no liay independencia de funcionarios 
alii exóticos, cuyos desbnrdamientas alguna 
vez hemos refrenado por medio do miestro.s 
acuerdos; y üo creo que los ielradosespafio- 
les necesitemos al oficio fiscal para conser­
var Ileso, radiante y puro .'ciilre la pobreza 
el lustre. decoro y consideraciones que nos 
legaron de tiempos mas felices esos hom­
bres eniinonic  ̂por si, míenlo, y sus virtu­
des. asi en los escaños dd defensor, romo 
en la poltrona del magistrado. Si V. S. en 
*u reconocida capacidad y amor á las prer­
rogativas de una corporación (pie tan digna­
mente preside por reelección en la capital, 
cree que estas consideraciones meiwon .so­
meterse á la discusión del colegio, ó al me­
nos de la junta do gobierno , puede ha­
cerlo asi, dispeusiiiidome un oker/„io-, v  en­
tonces esplaHará lalameute las indicaciones 
que, bajo los dos conceptos al ingreso oipre- 
sadoá, se ha permitido hacer su atento role- 
gial suyo y afectísimo S. y. S. M. b .=  I,i- 
wnciado Mariano I.uis Prieto.--* Madrid v 
^mo te de I8 4 i.=  Licenciado don Juan 
Manuíi González Acevodo, decano del Ilus­
tre colegio de abogados de la capital ..

Noticias uaci»iialej«.

TK«l El, 10 DE JUMO.
, j  ®i y !o« ftsráúdalos siguen á la ór-

a w  del día. Los agentes del goDÍarno domina- 
por el terror que les ¡QBjiira su manchada 

■coBcienca tienen miedo hasia de su sombra; 
w  .finí prevención y  asombro á
^  >erdad«-06 laterales y  ven nna conspiración 
encada uno, romo gestos tuviesen que conspi­
rar para hundir en el polvoal bando servil.

L.1 benemérito comandante don Vicente Pe- 
mcec procedente de las filas centralistas que ca­
pitularon en el (testillo de Figneras, ahora reti- 
™ políticos en

M  los d i «  de feria a evacuar negocios particu- 
l»4-« : apenas lo vieron el gefe pólitico v- el c ^
le m a a ^ « ' l l * '¿ . r  alarmaron .sobremanera v Je m a a o «-«  ta orden eon un celador de nolicia

s ™ r d c i T c S “ S d ' ' " ‘ '  '•plantón á la p o e i í  de
efectiMse. En vano redam il-d 'l ccr^ ciñ l^r 's í 
piejante mandato ante el « pí» -  r!-
4  y  . . t  S L S ’  “ “ c
,a pesar de hallarse sin ewrLpp n j
jando ídModonados los negoctos que d^Ha^des- 
F «bar. iCorresp. dft C /o n .r  S L o 

TABB.iüO>* 10 DK JUMO.
Nada de particular desde mi última. So ase-

g™ a por persona bastante autorizada que vana 
Dlrar cnanto oficiales del ejército de don Cár-

Sbcomn ^  tle esta provincia, tanto moderados
«  f e  UOoTómt^ “ "j® * Pf'eguntan
dados x>o^c, - es*» serán man-

1̂ *"*®*“  = “ “ cbo s« teme y
la desMon que en lodos los corazones

{Corresp. del Clamor fúkico.)

0Srema.

BaBCELÜS.í 13 DE JUMO
Esta gran población sigue esperiraentando 

úna miseria eslraordinaria : tos mendigos aiid.in 
por las calles á liamladiis y á pesar de eso v del 
general de.si’onlenlo que reina en todas las" cla­
ses y de la indiferencia eon que el gobierno ve 
abalid.i la inilns|ri;i c¡n dignar-e alagarle una 
mano prolyetora; este pii-bio siempre v¡i tiloso 
siiire en .silencio el rigor de sii infausta suerte, 
ygime resignado bajo el m.aicln ¡irbilr.irio que 
ejercen subre el los ,jue ¡nv.iean las doctrina* 
conservadoras.

Eu ima du e t̂as uUiuuis niKihi's cii qne la 
Rambla eon motivo de l;i> proee-icnes , estaba 
roas conciiridii que de onlinnrio. hubo un tropel 
que pudo tener rtsullados muy funestos \ dar 
lugar á Hinchas desgr.ncias.

Este luiiiuite fue producido por hacer pas.ir 
las Reales personas por el paseo de.aimidu a la 
jentc de á pie . vds. saljeq muy loen que en esa 
corte S. >í. pasea siempre per ‘ el c.muno desti­
nado á los rarrii.ajes; yo estoy bien persu.adidu 
que S. .M. no tiene noticia de abuso .semejante, 
pero los Iiouibres que nos mamlaa llevan su iiii- 
ser.ablc polilioa li.a>q.a el punto de pretender aun 
en las cosas iiins sencillas, .pie el trono haga oau- 
sa común con ellos.

Cundo como cosa cierta iiuber entrado por la 
frontera de Francia con deflino ú lo» pueblos do 
su naturaleza y con recursos pecuniarios, sumi- 
nisfr.idos por la santa Serle; mas de ochocientos 
esdausirados do Isr eslingnidas úrdenes mcmli- 
ganles. iCurreip. del CVanjur Prííi/ioo.)

I-IRIDA IV DE JUMca.
Antes de ayer terminaron las procesione.s 

■le las paiTonuiaa Je e.sta ciudad : hasta el anti­
guo rosario de la auror.i se ha tratado de resuci­
tar, los prodic.atbires en tod.is las funciones del 
pasado .Ves de ,1/íiria no bao escaseado dicterios 
contra la revolución y sus autores con el piado­
so fin de reconciliar los ánimos.

T®“ cuiüS instalada la protinicion y  soguridarl 
pul lica, compuesta de un comisario y seis ce­
ladores á la presento, uo sabemos si recibirá al­
gún incrementu.

La cosecha de cereales es niny mediana, 
mas no so e.spcra suban de precio ; los granos 
■lo la parto ile Aragón que bajan á este mercado, 
(li’sde donde dehinn salir para la coste, no lo 
hacen porque los de Barcelona traen trigo do 
las Baleares con el que inundan todo el princi­
pado ; en vari.as ocasiones se ha tratado do in- 
yesligar el origen del trigo de las Baleares v 
siempre se ha quedado el mal sin remedio; en 
el ínterin unos cuantos compran trigo á cnatro 
ó cinco pesetas , y lo venden á doce ó catorce, 
mienlra.s el labrador de ürgcl v de Aragón le 
cuesta mucho mas.

El decreto de quintes y de sustituciones ha 
sido recibido con el mayor disgusto, pero las 
provincias catalanas han de llevar siempre la 
peor parle y no tienen por ahora mas remedio 
que callar. Como la diputación provincial e.s de 
la* que formi'. el señor Beñaflorida por otira y 
gracia del nefe politico que había, señor López, 
no ha desplegado los bibios, ha sorteado las dé­
cimas y en varios pueblos los quintos estarán 
en caja para el 27.

La venta de bienes nanionules continúa, 
aunque no ha dejado de haber sus inconvenien­
tes , para la publicación en el Boletiu oficial de 
los anuncios de reinale.

(Corresp. del Cíoin<»r Público.)

iiiLA>'nA.=ilrprrsm(Arvoac< en favor d« O' 
Cormel. ]:.l fi de junio se reunió el consejo tnti- 
meipat de Dnblin, como se habia pedido, para 
deliberar .«obre un proyecto de men«3ge a la 
ceinii, en que se esprcwse qne el hombre que 
• c! c<piritu publico en Irlamla, promo­

vido ta gran mmlida .leba einaneipacúm v  he­
cho de «US conciudadano* hombres libres, se 
hatla pre«o por un .b-lilo profiado solamente por
simpb's cniTg.'inras. moi'.ii de .a........ v juicio
en p-ílremoodi.-,=n ,.|i un pai- libre; p<ir‘ lo cual 
el consejo rog.iba .i S. M. (¡¡lo vengase la Eon.s- 
Itlncion y defendio'C tos derechos ylibertedis 
‘ le sus subditos en Irlanda . atrozmente violado* 
p'i 1.1 person.i (le Mr. O' Connetb El ronsejo 
jiroponia también qne se dirigiese otro mensa- 
ge á la cámara de los Comunes con igual objeto. 
Ib’ spiies de haber hablado varios inrfividtios. se 
voto el inensage y fué aprobado por VÜ votos 
contra (i. También se aprobó el dirigido á la cá­
mara de los comunes, y.) ¡¡p dirige á bi rei­
na, deberá presentarle á ti. >f. e| lord maire i  
la cabeza de una diputación del consejo.
t de MarriuKos. En la bolsa

■le 1 mis ilel 10 se dijoíjueel jirincipaUe Joinviile 
noiiibrailo para lomar el mundo do la división 
naval eme ha de ir á la costa de .áfrica á poner.se 
a las urdenes del iiiarisral Bugeand, saldría el 
12 de París. Con este motivo dice un periódico 
de aquella capital: nLa costa de Marruecos, va 
a ser el punto de rennion de todos los pabellones 
militares de Europa. Acaba de salir de I'lesinga
........... '  ) l .....................................................^

\o(iciaN csfrangerai».

FBASciA.=Ca»n<iros. En la sesión del 10, el 
ministro de lo interior presentó a la de los Pares 
el proyecto de ley relativo á la mejora del sis­
tema carcelario, aprobado por la cámara de los 
■jiputados: Ja de los pares continuó la discu.sion 
del relativo al reemplazo del ejército, y  adoptó 
la enmienda propuesta por la comisión amplian­
do de siete á odio años la duración del servicio 
militar. El ministro de instrucción publica pre­
sentó el mismo dia á la de los diputados el pro­
yecto do ley sobre iuslrnceion secundaria, v  la 
cámara continuó la disensión de! relativo á cré­
ditos para obras en los puertos de Francia, pe­
ro no pudo volarse la totalidad por no haber su­
ficiente número de diputados.

IKCLATEBRA. =/fíufli'on popular.=  Prisión 
del conde Ostroirski. No trata bien el pueblo de 
Lóudres á su ilustre huesp^ el emperador de 
Rusia, pues uno délos primeros días de este 
mes hubo una grao reunión popular bajo la pre­
sidencia de M. Helheringtoo, en que se pronun­
ciaron los disenrsus mas violentos contra el Czar. 
Se leyó también es ella una alocución de los po- 
IsMS refugiados en Bruselas a) pueblo inglés, y 
obtuvo los mayores aplausos. -Algunos ifegaroo 
á temer que á consecuencia de tal reunión, sil- 
varan al emperador en las calles, pero no fue 
asi porque los reunidos no trataron de alterar 
en lo mas mínimo el orden público; se conten- 
Uroo coa espresar en la reunión sus ideas cou 
una franqueza algo áspera , mas no pasaron de

Entre tanto la policía , para dar pruebas po­
sitivas de su cela, puso en prisión al conde Os- 
trowski; acusado de amenazas de asesinato con- 
Ifj® emperador; mas la verdad es , según dice 
el (ilobe, que habiimdo visto el conde en cas» 
de su sastre un lindo pantalón , mandado hacer 
por el emperador de Rusia, dijo que si se le de­
ja d o  probar para ver si le venta bien; el sastre 
vió eu este deseo y  en estas palabras una ame­
naza contra la vida del emperador, y  denunció 
al coode á la policía, que fue á sn casa, lo pren­
dió y se apoderó de todos sus papeles. Al fin, 
presentando dos fiadores abonados, pusieron al 
conde en libertad, pero no habia podido con- 
segair que la policía le volviese sus papeles.

1—. .«N
andesa, al mando d d  princi­

pe Enrique de los Paises-Bajos, que deberá do- 
tenerse á la vista de Tánger , donde hallará 
fuerzas navales francesas, inglesas, española.s y 
probahlemenle americanas. Al mi«nio lienipó 
nos lüceu de Cristiania con fecha 28 de mayo, 
que una fragata y  una corbeta noruegas, con 
■Jira fragata suera, iban á salir para Tánger, 
(lonui* aqiHlas naciones oslaban en negociación 
nes cou el emperador de Marruecos. La Norue­
ga minea ha hecho ha»la ahora tratados con este
monarca, l  u batallón del 21) de linea , que se 
halla de guarnición en l'm i, ha recibido órden 
para marchar, se cree que le reguirá el resto del 
regimiento, y que estes tropas'se dirigirán á 
Porl-Vendrcs para embarcarse allí.»

TUKcjri.i.— Guerra contra los albaiiesís. Es, 
criben de Conslantinopla con fecha 22 de mayo 
á la Gaceto de.luy,*iurjo lo siguiente: oEl I3 v  
17 de este mes las tropas turcas lian conseguido 
dos importantes victorias contra los albaneses. 
Se ha tomado por asalto la plaza de Kriscliowa, 
después de una resistencia rigorosa de parte de 
lo» rebeldes <jue lian tenido cien hombres muer­
tos y otros tantos heridos; los turcos han dejado 
en Kriscbowa una fuerte guarnición y so han 
retirado á su caiiinamento. Omer-hajá después 
de haber derrotaiio á los arnautes cerca de Us- 
kiip, se ha apoderado de osla ciudad , habiemlu 
quedado eu el campo mas de trcscienio.s alba- 
neses y tenido seiscientos lloridos. Entre los pri­
sioneros so hallaba uno de los gofos herido, y 
ha sido imnedialameote fusilado. Sm emliargu, 
el foco de la rebelión no se hallaba en r»kup. 
sino en K.alianderch, donde so hallan los araau- 
tas en gran número, y  el bajá no se atreven 
atacarlos pnrijue la posición es muv venUijo.sa 
para ellos. Se envían mas trop.is á fas provin­
cias , y  la Puerta Otomana ha dirigido á los 
embajadores de las potencias europeas boletines 
de estas victorias.»

Hemos recibido la siguiente carta de nue.s- 
tro corresponsal de Londres escrita el 8 del 
corriente.

«Ocupa aqui romo es natural mucho la aten­
ción el viage y  la presencia del emparador de 
Rusia que ha venido á eclipsar la del rey de Sa­
jorna, Pero este atención no se parece' cierta­
mente al efecto que estos monarcas producirian 
si visitasen, no lo permite Dios al menos en 
estas circunstancias, alguna ciudad de España. 
Se supo por el gobierno con 2V horas de antici­
pación la llegada del emperador, y  sin embar­
go ninguna autoridad ni política "ni municipal 
salió á recibirle. Ni se mandii al pueblo qne se 
entusiasmara, ni se le gravó con una contribu­
ción de luces, y  eso que el gas anda aqui tan 
barato, y  quu la ocasión no poJia ser mejor pa­
ra gastarlo, pues llegó S. M. I. cerca déla me­
dia noche. No disponiéndose por las autorida­
des, lo que es del vecindario, claro es que no 
liabia nada que esperar, no solo porque no tie­
ne grandes simpatías con el tizar , sino por la 
senoillisima razón de que no sabia que semejan­
te pereonage llegaba, llay ma.s; y ahí parecerá 
estraño: hasta tíos dias ílesimcs de su llegada 
eran muy pocos los que saman que estaba en 
Londres, lo cual se esplica no solo por laeslen- 
sion iumensa de esta ciudad, sino por la hora 
tan tardía en que llegó el sábado I.» de este, y 
por Bo haber periódicos que lo dijeran el do­
mingo.

Después se supo que estaba hospedado en 
casa de su embajador, y  ui allí ni en sus inme­
diaciones se mostró priesa por verle. Donde le 
han ctmtempladü á su sabor algunos centenares 
de miles de ingleses es en la reviste de W ind- 
sor y en las carreras de caballos de Ascot. Eu 
la revista agradó generalmente, porque su 
figura y  cootinentc decían muy bien con 
aquel espectáculo militar, siendo el emperadM* 
un buen granadero, y  su Tisonomia ni mas ni 
menos que la de un soldado. Ni en lo de digni­
dad raya muy alto, ni en la espresion le felia 
aquel aire abierto y franco que gnsta tanto á 
la tropa y  que suele también seducir á la ple­
be. Asi que tnvo algunos hurras de esta, sí bien 
inferiores á ios que se daban allí mismo á hom­
bres muy distinguidos de este pais. Aun aque­
llos pocos vivas han sido amargados por un gran 
meetiuÑ que se Ite celebrado para protestar con­
tra toda especie de bienvenida de este persona- 
ge , con una caricatura del Punch, pericídico sa­
tírico, que representa al oso del Norte con su

gran corona, á la reina Victoria dándole á tra­
gar la Polonia v i  Jhon Bull riéndose con su 
acostumbrada nñncAa/lanfe.

El efecto de esta visita en los círculos polí­
ticos es mucho mas interesante, y  aunque no se 
haya transpirado en ellos lodo lo qne puede ser 
objeto de esté vw ge, se tiene por seguro qnn no 
sera favarable á ciertas miras áe\ gobierno 
francés sobre E«pafta. Como todavía no ha 
llegado allí al deseulace del drama que se está 
representiniilu y que ya ha ofrecido taa nuevas 
y «ingiilares c.^cenas, no es fácil determinar des­
de mjui las consecuencias que este viaje produ­
cirá. Los mismos que las preparan esperan tam­
bién ver un poco mas claro, y  convencidos de 
que no se puede protocoliz-ar la suerte de Esp.a- 
3a como la de Grecia , con la que alguno la ha 
comparado malamente en ocasiou muy solemne, 
ipiisieran sin duda vor el giro que loma la opi­
nión hasta aqui comprimida, y  si la ven bastan­
te poderosa para afianzar la independencia na­
cional . nada tendrá que temer la causa española 
de estas visites y conferencias.

Lo que aqui se eslraña , y  es en efecto de 
lamontar, es que en ten criticas drcunslaocias 
DO haya aqui embajador ni cosa que lo valga, y 
que esté el gobierno español representado porun 
secrelario^do legación. Sm embargo, vale roas 
que sea asi, si el que norabrase el Sr. Viluma ha­
bía (le ser, como debe suponerse, uno que se le 
pareciera. Este señor ha hecho aqui cc»as tan 
singulares en los pocos dias que ha estado, que 
importarla poco si cayeran úni<auiente sobre el 
partido á que pertenece; pero que son muy sen- 
S'bros porque la conducta de los diplomáticos re- 
lleja siempre sobro la nación que representan.
V imendo por primera vez á este pais, descono­
ciendo alisülulamenlc su lengua y  sus costuqj- 
bres y  teniendo mas confianza do si mismo que 
docilidad para seguir los consejos que necesita 
uno que entra de rondon en semejante carrera, 
se ¡>ueden espHcar y aun disimular acaso cier­
tas faltas. No hay pues para qué publicarlas, tan­
to mas cuanto que -son de aquellas que suelen 
levar consigo el castigo; y  aun hay que sentir' 

las que con él so cometieron como por ejemplo, 
el c{ue el embajador de Francia le pagase con 
una targeta enviada por un lacayo , la que el 
seniar \ iinma le habia dejado en persena. El 
ministro español mostró justamente su enojo tto 
asistiendo á un convite qne á todo el cuerpo di­
plomático dió el señor conde deS. Aulaire. Pero 
si de estos disguslillos que pasó y  de su despi- 
<|ue .se puede prescindir, no se debe hacer lo 
mismo de lo que ofende la reputación de gra­
vedad que se lia concedido siempre á la España 
y su gobierno. Es el caso que antes que el se­
ñor \ iluma se presentase oficialmente como pfe- 
nipotemiio, recibió su nombramiento de mínis- 
tro, y  como lo aceptase desde luego, como co­
sa ya convenida antes de salir de Madrid , es 
claro i|ue ya no conservaba el primer carácter.
No podia pues tener lugar la audiencia solem­
ne, en que el representante de un gobierno ála 
voheza de so icgacion presenta sus credenciales. 
Mortificábale esto mucho sin que se conociera 
aejui la causa, pero é! la sabia liien y luego ).v 
supieron todos. Si no llegaba á presentar las 
credenciales tenia que contentarse con poco mas 
de (,,000 duros que le vale el viage, pero si 
las presentaba tema derecho á otros 9,()00. Rg- 
sotvió pues presentarlas aunque sin el aparato 
acosturahrado y en el acto mismo las conlracre- 
denciales.

Este es un caso raro, parece que le dijo Ja 
reina, y  espero (¡ue no se repita en mi remado 
por muv largo que sea. Esto no pasaría de un 
paso ridículo, digno de la pluma de los satíricos 
escritores que ten hábilmente atacan á los ene­
migos de la cansa liberal, si no costara al po­
bre pueblo una cantidad que representa tantas 
privaciones de algunos contribuyentes. Lo »in- 
^ quien asi chupa la’  sangre de los
infelices, se haya ido pobremente en una dili- 
pncia de Calais cuando hasta los cómicos v  bai- 
lannM van en estos países en sillas de postas.

Otras estafas se están haciendo mucho ma­
yores v  serán descubiertas y  probadas otro cor­
reo. Mientras tanto que abra el ojo el pueblo 
español y  despierte si está dormido.

V A R I E D A D E S .
CRÓNICA DE lAS PBOTINCIAS.

— Escriben de Figueras el 8.
La tramontana ha causado pérdidas de consi­

deración perjudicando en particular los cente- 
uos, mezcladizos y  cebadas, en términos que 
de estes últimas se ha perdido ana cuarta parta 
de la cosecha. Está segándose la cebada y  cente­
no ana sin estar del todo sazonado por no acabar 
se de perder lo que lia quedado , qne peligra- 
muchisimo como siga fatalmente con el and que 
está soplando.

Las viñas van muy mal y  los maíces están 
casi destruidos.

A psar de ser poco favorable el tiempo á la 
cosecha no suben los granos ni caldos, antes 
bien se nota una peejueña baja en los primeros 
aunque poco perceptible. El prósimo jueves 
que se espera un buen mercado remitiré k » 
precios.

— Leemos en el Imparcial do Barcelona.
Hemos oido asegurar que se desocupará 

en breve la aduana para colocar en este edificio 
las oficinas del ministerio.

— Nos dicen del mismo punto el 13.
Ayer firmó S, M. un real decreto concedien­

do á nuestro prelado la gran cruz de la rwl y 
distinguida órden de Garlos lU , en premio de 
su acreditada piedad y muchos padecimieatus.

— Escriben de Manresa el 10.
El jueves con motivo de la procesión del

Ayuntamiento de Madrid



Corpus, y  de la poca gnarmcion que hay en 
t i .  Vuvo que (ornlar la Milicia Nacional la quejo 
ef citó  con aquel aseo y brillaulei que ticae de 
coslurobie. Si bien esto nada tendría de «articu­
lar en otras circunstancias , en la actualidad es 
carioso por ser este uno de los pocos o tal i  ez ot 
tilico punto de España en que se baya \eri- 
ficado.

CiÓKICA ESIRiSGERi.

— En la esnosicion de la industria francesa, se 
ta  presentado un villar de nueva invención que 
ba atraído las miras del rey en su ultima visitó 
y  qne ocupa la atención de todos^ Las bolas son 
de hierro y la mesft de piedra. El fabricante M. 
Sauranx ha sido felicitado por el rey por el atre- 
Timicnto de su innovación y la habilidad qne al 
ponerla en práctica ha desplegado.
* „C o v ie r , sobrino del célebre naturalista, se 
ha suicidado asfixiándose con carbón, según una 
carta de Monthizon del 3 de jumo, en cuyo día 
viendo sus domésticos que no salía de la habi­
tación á la hora acostumbrada , entraron y le 
vieron cadáver sin que se pudiese saber a que 
atribuir esta catástrofe que cansó vi\a impre­
sión en la ciudad , tanto mas, cuanto Cuvier te­
nia un carácter dulce, una conducta muy arre­
glada Y una afición desmedida á las ciencias en 
su profesión de ingeniero de pnenU-s y caminos 
que le ofrecía brillante porvenir.

— Los periódicos eslrangcToscuentan unnue- 
vo hecho qne palcnliza la chocante de-.igualda(l
que la ley civil de Alemania establece en las
condiciones de los matrimonios mixtos. Permi­
tiendo el divorcio á los protestantes y proiii- 
biéndolo á los católicos, ha suceilido uHiiiia- 
mente que JulioFah, de Francfort, protestante 
entabló demanda de divorcio contra Carolina 
Greisber, católica, qne a su vez interpuso la sil­
va de separación. Hechazada esta , fue ailmilula 
ía del marido , que obtuvo la disolución de su 
matrimonio como protestante , y por consiguicn 
te dejó de ser marido de Carolina ürri>l>cr y 
quedó en libertad de contraer nuevos vínculos; 
pero no sncedió lo mismo con el de Garolm.i, 
que continúa siendo esposa de Fah y sin poder 
casarse mientras este viva, por no ser disoluble 
el matrimonio de los católicos. He aquí una mu- 
ger que tiene marido y  no le tiene.

— Escriben de Eu, con fecha 2 de junio.
En Treport acaba do suceder un caso hoiro- 

roso: hablando ido á confesarse la hija de un 
aduanero é las nueve de la noche y vuelto de la 
iglesia álas diez, se puso á calentar i icienilo 
que sentía frió. Habiéndose acostado toda la ía- 
mílm, dijo que «un quería calentarse un poco 
mas, V con eW lo se quedó a orilla del fuego.

A coso de las tres de la mañana otro ailii.me- 
ro que estaba de ronda notó que la hoguerra ijue 
habían encendido los comp.añeros cerca del 
cuartel despedía un hedor iiisup.irlable, y acer­
cándose para saber la cau»a, vió un cuerno 
humano en medio de la hoguera: trajo agua, lla-
inó genio, pero ya era Urdo, el cuerpo estaba 
consumido casi cnter.imenle y solo se pudo re­
conocer á la joven desgraciada por los zapatos 
y  parle inferior del vestido que no había sido 
quemado enteromenle. Esta infeliz ijue solo te­
nia 20 años. solia padecer de epilepsia , y se 
«resume que al jsisar junio ála Imguer.i que es­
taba cerca del cuartel, le acometerla el mal y 
caeria en el fuego que los operarios liabi.an en­
cendido á lasnueve. ,

— El Diario de San Peleraburgo da noticia de 
los estrLigos que ha caucado una omirmc monta­
ña de nieve en las cordilleras de Razbck mas 
allá del Cáucaso, caven-lo sobre el comino y cu­
briendo á gran porción de pasageros, cairuages 
V caballos , lo que ha costado la vula a diez } 
ocho personas. Era tan grande qne tuvieron <pie 
UabajarlbO hombres por espacio de 2r horas 
para llegar á descubiir los hombres y carruages 
sepultados.

__El arle musical ha sufrido una perdida con­
siderable con la muerte del abad Baini acaecida
en Roma el mes pasado. Era director _dc la ca­
pilla V biblioteca [lonlifica] , tenia 70 años y to­
da su'vida la había dedicado á escribir tr.atados 
d« historia de la música á componer y  á coor­
dinar las numerosas composiciones y libros de la 
capilla y  biblioteca que tenia á su cargo.

__Los periódicos anuncian la venta del domi­
nio de Mirü-art, uno de los monumentos históri­
cos mas notables de la Bélgica, pues fue pasado 
sucesivamente por el rey Juan de Bohemia, el 
emperador Sigismundo, Carlos el femerario y 
otros príncipes y  señores, cuyos nombres figu­
ran en los anales de aquel pais.

— El ilorningllerald desmiente la noticia que 
dieron otros periódicos ingleses acerca de la ins­
pección de la marina de vapor mercante con el 
objeto de armarla; asegurando que el almiran­
tazgo está provisto de todo .pudiendo armar con 
facilidad los vapores qne se necesiten.

— ila muerto el duque de Angulema en Go- 
ritz el di.a 3 de junio alas once de la mañana.

— Han llegatio á Bayona lord Cavan , par de 
Irlanda , el marqués d’e Falces que va á Paris y 
áLóndres, don Cesáreo Saez, subsecretario de 
ministerio d e  Hacienda en tiempo del señor Sur- 
rá , con dirección á Burdeos; el señor García 
Vilialla, qne va de encargado de negocios á Gre­
c ia :  V e l  señor Bustamante antiguo cónsul jene- 
rsl dé España en París , que va á esta capital 
ádiligeucias propias.

SECCTo Ñ  L I T E R A R I A .

que tanta fama y renombre 1c valió cuando fue 
«trenado y  que tan conocido es del publ co 
(le Madrid que le lia oido á los mas distinguidos
cantantes eslrangorus.

Hav óperas de estraordmano mentó sujetas 
á todas las reglas y preceptos del arte, de mu- 
sica apropiada cou verdad y  exaetitud en todas 
sus escenas, qne no agradan  tanto u la raai or 
p.-,rte de los espectadores, que noles producen 
el efecto iiuc otras, de uia-ica libre, des,arre- 
elada, sin elevacionde jiensaiuientos, sm propie- 
L d  en la espresion de las ideas, sm ninguna 
do las cualidades que constituyen una buena 
composición lírica. , _

Esto sucede exactamente con c\ Estile di Ro- 
tnm sus can lu sarmoniosos y delicados, sus aires 
llenos deespresiony de verdad, sia magníficos 
acompauaniientos iiasansmser bien ciiteudi- 
dos i » r  muchos, ó los oyen con indiferencia sm 
reparer en sus liellezas. Tiene esta opera una 
mísica que cada v ez  que se oye encanta mas y 
mas admira, pero le falla cierto colorido .jue la 
darla mas inlercs. mas vida, mas animación. Es 
una de las mejores obras de Dunizetli que se 
comprende poco y (jue por esta razón no se
aplaude con ealusiasino. , i • i i i„
‘  Como decimos, el público de Madrid la ha

oido hace algunos años y tiene recuerdos muy
a-rarlables de ella. Entre las primas douas que
1.1 han c.intado figuran muy porl.cularmcnle la
Adelaida Tosí v la Menc I.a-Land-. amhas la
caraclciizaban de un modo sorprendente , y la 
cantaban con toda la perfección posible. Enlr, 
los tenores, Purmi no puede jamas ser o viciado. 
Toda la ópera era adinirableiuenle cantada por
el arrebataba deentusiasiiioácuantosleoian, y
puede decirse que en el ana del segundo acto 
loíró uno de sos mavotcs triunfos.

\cordándose de esto, era bastante difícil
,me ahora obtuviese el mismo resultado, núes 
los que la han cantado carecen de algunas dotes 
necesarias para salir airosos de ella. .*i^íiyiíon, 
actor de mucha intoligeocia y  cantante hábil no 
tiene en la c-toiisiou cíe su voz toda la fuerza que 
requiere su p.apel.

DesTraciadamenle estuvo muy mal en esta 
noche dé voz v tan desafinado en el terceto del 
primer acto que impidió que produjera en el 
publico el efecto que se esperaba ; y .nunque es 
preciso confesar que dijo con mucha maestría el 
andante que empieza I’ islessu , la mta alUma 
no duda mos que si hubiera igualado a la OanM- 
di V á L'nttnue en tmla la pieza habría logrado 
merecidos aplausos. Eii el segundo acto mejoro 
nolablomente de voz y sacó por esta causa bás­
tanlo bien el ária. Nos pareció exagerada en 
«trem o su salóla en el terceto , porque pre­
sentaba mas muestras de embriaguez que de 
enaocnaCion mental , y no encontramos en 
Uttrfíio al distinguido actor que ha sabido es- 
presar tan a lo vivo el noble orgullo de B.'hsarui, 
la frenética ira del Furioso y  la interesante soli­
citud y d.'licali altivez ile lord yottingkan, el 
amigo y  rival de ¡hiberto Devreu.v.

La Guij'óoWi luco mucho su habilidad en el 
cañó, de gracia v por eso en la cavalda del 
rondo produjo tan buen efecto que fue llamada 
á lo escena. ILiliiérimios deseado que se espre- 
sase con mas fuego en el duelo delprimer acto, 
sobre todo en la entrada del primer tiempo. I or 
le demás, hizo cuanto de ella podía eqierarse, 
pnrejue no conviene c.-ta ópera á su carácter.

Ciiutabaraos con que L'nanuo sacase mejor la 
purlitura porque es la mas apropiada á su cuer­
da, pero tuvimos el disgusto de ver que cante 
mal el ária del segundo acto, después de haberle 
solido tan bieu en la del primero. Aquella no nos 
liabria dejado nada que desear si no hubiéramos 
advertido notables defectos en casi todas las ca- 
ilimcias: cslo podrá evitarlo en lo sucesivo ha­
ciendo muchas escalas para acostumbrar la gar­
ganta liii'ta que no encuentre dificultades que 
son invencibles, hallánilo:,e delante del público. 
La segunda la cantó loil.i de gola y como era na­
tural produjo muy mal efecto. Nosotros qse le 
apreciamos sinceramente, que reconocemos en 
él fec'ultadcs que no se encuentran en casi nin­
gún tenor español v estrangero, y que tanto nos 
felicitamos al verle próximo á figurar entre los 
mas eminentes artistas de Europa, le repetimos 
que cambio de modo de 'sacar la voz si quiere 
ilegar á ser una notabilidad de nrimer orden, 
porque de lu contrario verá marchitarse en flor 
sus bellas esperanzas y concluirse muy pronto 
su carrera.

des escudos de mimbre y  cuero que hemos vis­
to en otros teatros tan bien imitados.

Se estrenaron dos decoraciones de estraor-
dinario mérito , que el publico “ ro®
merecían, haciendo qne saliera a la e^tna su 
autor el señor Luciiu a recibir el premio debi- 
dé á su talento v habilidad. La que mas n ^  
gustó fue justamente la menos aplaudida . por
que no tenia tanto lucimiento immo la otra.

Representa en primer termino una sala oscu­
ra  cuaitrauuular, se descubre á su derecha una 
ancha escalera iluminada con un farol, y a  la 
izquierda en lonlauanza una galeón,i que termina
en uu palio donde dá la luna. Esta bella d « o -
racion que nos trajo á la memoria un precioso
cuadrito do la escuela española de nuestro mu­
sco es de un efecto singular por lo bien coloca­
das que están en ella las luces y las sombras. y 
por la perfección que se nota en la presjiecUi a. 
kn la otra decoración se ve un puente sobre el 
Tiber con un arco de triunfo en el centro, un
palacio en segundo término y  otros vanos etli- 
licios en lonlananz.a. . . . .  •

Elogiamos con sinceridad V 
empresa que ha puesto en escena L bsute iit lio­
rna con un lujo V una profusión á que no esta- 
bamos acoslimhrados, y nos complacemos en 
(lucel publico recompense sus desvelos , pues
ú* pesar de lo molesto que es en la presente es­
tación asistir á los teatros estuvo sumamente 
concurrido el Circo en la noche del sobado.

Nos parecieron bastante bien los coros en la 
introducción dcl primer acto, y  demostraron en 
lo demás que estaban perleclamente ensa­
yados.

Teatro del Circo.

p r im e r a  re p r e a e n ta e lo n  d e  I.* E s u le  d i  
R o m a , ó p e ra  s e r ia  e n  « I .*  a e to a .

En la noche del sábado se paso en esce­
na en el Circo este bello s f arKi't-j de Doaizelti

La orquesta no estuvo tan bien como otras 
veces, ó por mejor decir, estuvo peor'que nun­
ca; no sabemos si eonsistiria en la falta de ensa- 
vosó si provendría de estar mal arreglada la p r -  
titura, pero lo cierto es que hnbo momentos en 
que no era fácil adivinar lo que tocaban, y que 
en ronchas partes parecía que no era la insl ru- 
luental qne puso iionicstti en esta ópera.

El Injo y  elegancia de los trages ha escedido 
en esta función á cuanto se ha visto en Madrid 
hace bástenles años. Advertimos, sin embargo, 
algunas imperfecciones jmeo disculpables en la 
persona encargada del vestuario, que debe co­
nocer exactamente la propiedad de los trages. 
Sabido es que en Roma se hallaba osteblecido 
iior la ley y  por la costumbre el trage que de­
bían usar'los senadores, los patricios , ios ple- 
bellosy los esclavos. Pues bien estos usos qne tan 
detalla’damente nos ha trasmitido la historia, que 
en este punto no se ha olvidado de las mas in­
significantes pequeñeces , han sido desconocidos 
por el que ha vestido la ópera, mezclando en unas 
mismas personas manto de senador con túnica de 
plebeyo y cinto de quirite con sayo de siervo.

También se ha sacrificado la propiedad al 
brillo V lucimiento de los comparsas , presen­
tándolos con lodelas de metal ca vez de los gran-

PORVENIR INDUSTRIAL DE ZARAGOZA.

Y efectivamente . la canalización del Ebro 
debería ser el objeto preferente de las autorida­
des deAragon, vaiin de las provincias de Na- 
varray Rioja. Este caudaloso no otreccen «  me- 
sesdcl año una profundidad de V pies por lo ine- 
nosen los vados, y couslantcmente agua bastante 
para formar un fondo que facilite la iiavegacum 
de barcos de pequeño porte, capaces de conducir 
doscientos quintales castellanos equivalentes (>b 
cahicesdetrigo, género mas coman de transpor­
to por esta via. Para facilitar esta navegación 
en los ’r meses del estío y principios de otoño, 
se pueden construir buques ó convoyes que no 
calen mas de un pie y medio de fondo , sm 
quilla V perfectamente planos en su suelo; y 
como ¿1 peso dcl agua sea próximamente +7 
libras por pie cúbico, resulta que para colo­
car los tifi cahíces debe tener solamente el bar­
co la capacidad de 12 pies de ancho V 32 de 
largo, á lin de no sumergirse mas dol l  1[2 pies 
del supuesto fondo con la carga y su peso: y ten­
gan presente que hacemos esta demostración pa­
ra el cortísimo tiempo de algunos veranos, en 
que suele minorarse mucho el r io ; porque son 
pocos los ea que sucede , y  puede asegurarse 
ijue m> habrá muchos que baje de dos á tres 
co k* lados ó liancos mas altos y comunes.

A destruir, pue-, estos debe dirigirse el 
desvelo Jo las autoridades, y de los qiif tomen 
á su c.irgo la empresa muy liuTiilivu de la c.i- 
nalizacion; y sin mas objetó que aprosunir esa 
época, por.jue sera la de la felicidad de las pro­
vincias indicadas , escribimos estas observacio­
nes; no para los que viven en la nhera, si es 
para otras personas, acaso ignorantes de! teso­
ro que aquí se desperdicia, a fin de que consul­
tan sus intereses.promoviendo los nuestros que 
vaceu descuidados pur la incuria ó por otras 
causas.

Se destruirán los vados ó bancos del no, 
dando dirección A su álveo ó cauce, y estre­
chándolo prudente y cieutificaniente. l'ara uno 
V otro efecto debe nombrar el gobierno una co- 
ráision du ingenieros que asociados ile perso­
nas ile los pueblos de las orillas de! Ebro co­
mo prácticos y conocedores, c igualmente de 
algunos patrones de barcos, acostumbrados á 
bajar Higo á Torl isa, formen el plan genend 
de las obras, delcuul se darán copias por distri­
tos y por pueblos , comprendiendo los términos 
de cada uno coa separación para su debida iii- 
leligencia: con esta operación hay un rumbo 
constante á que sujetarse quienes quiera <iue 
sean los canaiizadores; pues que podrán ser los 
mismos pueblos, á los que inletan ja navegación 
dcl Ebro. A  estos no hacemos indicación algu­
na , pues seria demasiado orgullo; y  aunque 
también pudiera serlo para con aquellos; con­
fiamos en su indulgencia y en la persuasión de 
que somos interesados en su bienestar.

Esta canalización debo touer dos efectos: 
quitar los obstaculos v cstórvos de! álveo, y  an­
gostarlo ó reducirlo, l ’areceré increíble á los que 
no conozcan el rio, oir que á la vista del puen­
te de piedra de Zaragoza, y  á menos de iOO 
tocsas*̂  quizá, liay ea medio de su corriente 
unos restos de oloras antiguas con la elevación 
d e o á fip ie s  sobre lasolera, por decirlo asi, 
en el centro, que amenazan en aguas medias á 
cuantos barcos cargados pasan. Estas masas de 
piüonada ó almendrón que pudieran destruirse 
al verano en aguas bajas con 100 rs. ó sea ron 
el presidio correccional y penal sin gastar un 
ochavo, reprenden y algunas veces castigan á 
los eomerciartes en granos, cuya incuria es sen­
sible. ¡Pero algo mas gritan contra los gober­
nantes ciegos é indolentes, que no csludum el 
pais que administran'. Hoy muchas piedras y 
otros estorvosen todo el curso del rio , que oca­
sionan pérdidas considerables , y  que deben y 
pueden demolerse y  apartarse. Con esta senci­
lla y poco dispendiosa operación , queda satis­
fecho el primer objeto.

El segundo es mas atendible aunque también 
de pocos gastos. Esta reducido á formar ribazo 
ó baila al rio. Formado el plano que dejo dicho 
debe principiarse por hacer plantaciones de 
inim hrm s, sargas, sauces, álamos blancos.

chopos, olmos y  otros arbnrtos, coi^M rias en 
la linea demarcada en aquel, la cual deberá de­
jar siempre un álveo ancho y capaz de_ contener 
ima cantidad de agua , que deberá señalarse en 
el puente de piedra de Zaragoza. Con esta ope­
raron , que debe principiar en octubre de todos 
los años para no ser sorprendidos por alguna
creciila ú-mprana , y  que debía quedar comp e- 
taen fin de noviembre, comenzándola por Jos 
terrenos bajos y  ron conocimicpto de los gefes 
políticos delas'respectivrs provincias, seredu- 
^rian a una madre los diferentes raímales en que 
se dividen las aguas, minorando el fondo de la 
principal. Este desarrcglodel n o  causa la dificul- 
la.l déla navegación constante, y  la perdida sen­
sible V lamentable de inmensos trozos de tierra 
que producirian cosechas variadasy abundantes, 
y  que pudieran ser objeto de una empresa lu-

Y etectivamentc, si acordada la dirección del 
rio , se cediesen los terrenos que forman ahora 
las dos orillas de los dilatados ramblares actua­
les • quedarían machos cientos de cahizadas á 
beneficio de la especulación. Deberían ser pre­
feridos los pueblos en sus términos respectivos:
empero con la estricta é indispensable obliga­
ción de tener siempre sus fronteras en el « lado  
prescrito en el plan, sin escederse ni poner ma­
lecones que puedan turcer la linca. Asi es como 
sin ma.s intervención del 
Harisima suya DE DIRIGIR y  PROTEGER, 
quedarla y  quedará navegable el Ebro desde 
Quintó á la presa del Canal en Navarra; pu- 
iiendo ahorrarse la snma inmensa que se 
gaste infruluosamcnte en la continuación dcl Ca­
nal Pero si aplicase con iuleligencia alguna su­
ma á k  canalización; daña una prueba irrepro­
chable de amor á los intereses nacionales y ve- 
ri:i pronto los efectos de su poderoso influjo.

S i , sin embargo; protege la empresa el se­
ñor Misloy, y éste adopta el proyectó de cons­
truir el camino <le hierro ú otro para igual obje­
to desde la vuelta de Escatron ó Sástago hasta-el 
malecón de Quinto; los vapores podrán remol­
car convoyes considerables de porte suliciente 
para espertar lodo el sobrante de frutos de las 
provincias dcl valle que forma este gran n o , y 
los pueblos (le sus margenes esperimentaran 
desde luego los benéficos efectos de una opera­
ción tan pronta, varata y  lucrativa. Pensar en 
construir esclusas á las nueve presas ó azudes 
(jue hay en el tránsito que. salva ese camino, es 
uii dfelirio, y no conocer el rio ni el sitio: se­
ria muy sensible que se intentara solamente; yo 
me atrevo á decir que no producirá la navega­
ción desde Sástago, ocupará, suponiéndola coBD- 
plctamentc habilitada, 2 i  horas completas á lo 
menos que consumirá dos dias; y  «or el cami­
no Je fierro ó su equivalente se podrá hacer en 
20 minutos; que unidos á ¡i horas para el tras­
bordo por medio de una máquina, darán un 
tiempo de i  horas 20 minutos; sin lomar en 
cuéntalas averías á que siempre quedará espue^ 
to en aquellos terribles saltos, ni las penalidad­
es de los viageros en medio ile tan inmenso vo­
lumen de aguas por una corriente tan rápida y
encanalada.

fSe cuntimiaid.}

MERCADO.

Trigo de 20 á 31.
Celada de 11 'I, á 13.
Algarroba 16 á 17.
Aceite de 52 á 5 i.

D el 17 de ju n io .

Oper.
3't Tit. del 3 p. á 27 . */, . al c.

11.200.000 rs. A 27 '/, , , V ,,
■■.. 2S á V. f. ó V. A 28 , , con ■/, P-
ha-.t.i 26.200.000 rs.

4 Dichos al 5 p á 20 , al c . 200,000.
A 2 0 '; ’, :  cott 7 .. .  ’ hasta
2.000,000 rs.

1 Deuda ñot. á o l  '/, á 60 d. f. ó vol.*z-
1.300.000 rs.

í  Cun. en c p. á cap. á 26 * , , 30 J. ó v.
4.422.000 rs.

T E A T R O S .
P R i:«C lP E .

ALFONSO MUNTO.

tragedia en cuatro actos.
Baile nacional.

A  las ocho y media. 
CRUZ.

No hay función.

CIRCO.

1.* Acto 2.° del baile titulado: Gisela ó I*S 
Wilis. 2.* Acto 2.» del Lago de las Hadas, 
gran baile fantástico.

A las ocho y  media.
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